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ORDEN de 22 de lebrero de 1967 por la que se 
distJone quede sin electo la habilitación concedida 
por Real Orden de 12 de abril de 1929 a la Dele
gación de la Aduana de Badajoz, en Caya, por ha
ber sido integrada la misma en la propia Aduana 
Principal de la provincia. 

nIDo. Sr.: Visto el informe de esa Dirección General, refe
rente al traslado de los servicios de la Aduana Principal de 
Badajoz desde su emplazamiento en la estación de la Renfe 
de dicha ciudad a las instalaciones de la Delegación de Caya. 

Resultando que, según lo expuesto, no tiene razón de ser 
la. pervivencia de la habilitación concedida por Real Orden de 
12 de abril de 1929 al punto avanzado de Caya y la creación 
de una Delegación de la Aduana de Badajoz en el mismo. 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por 
el Decreto 1412/1966, de fecha 2 de junio, ha resuelto qUede 
sin efecto la habilitación concedida por Real Orden de 12 de 
abril de 1929, qUedando las instalaciones de la Delegación de 
Caya integradas en la propia Aduana Principal, con la habi
litación que según su clasificación de Aduana Terrestre de 
primera clase le corresponde. Una Sección de la misma funcio
nará., con idéntica habilitación que la Principal y bajo su depen
dencia, en la estación de la Renfe de Badajoz para el despachO 
de mercancías conducidas por ferrocarril. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos aftos. . 
Madrid, 22 de febrero de 196'7.-P. D., Luis Valero. 

Dmo. Sr. Director general de Aduanas. 

ORDEN de 22 de lebrero de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo de Justicia, en pleito conten
cioso-administrativo número 19.014, promOVido por 
doña Julia Junco Berrocal, sobre actualización de 
pensión de viudectad. 

llmo. Sr.: La Sala Quinta del Tr~bUlUl;l Supremo de Justicia, 
en recurso contencioso-administrativo número 19.014, promovido 
por dofia Julia Junco Berrocal contra la Administración Gene
l"a.l del Estado, en la resolución dictada por el Tribunal Econó
mico Administrativo Central el 28 de septiembre de 1965, que 
resolvió la reclamación económico-administrativa interpuesta 
contra acuerdo dictado por la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas el 20 de septiembre de 1963 sobre 
actualización de pensión, ha dictado sentencia de fecha 15 de 
diciembre de 1966, cuya parte dispositiva es del tenor siguiente: 

«Fallamos: Que debemos desestima y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por doña Julia Junco 
:BerTOC8J1 contra acuerdo del Tribunal Económico Administrativo 
Central de veintiocho de septiembre de mil novecientos sesenta 
y cinco, que desestimó la reclamación promOVida por dicha in
,teresada contra resolución de la Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas de veinte de septiembre de mil 
novecientos sesenta y tres, que realizó la actualización de su 
pensión de viudedad de don Ramón de la. Llana Ramírez, Auxi
li!l4" geómetra de tercera clase del Catastro de Rústica, absol
vendo a la Administración de la demanda y sus pretensiones, 
decla.rando ajustada a derecho firme y subsistente la resolución 
~a: sin hacer especial imposición de costas.» 

't' este Ministerio, en ejercicio de las facultades que 'le atri
buye la Ley de 27 de diciembI"e de 1956, acuerda que el prein
serto fallo se cumpla en sus propios términos. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
0108 guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1967.-P. D., José R. Herrero 

Fontana. 

llDlo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Olases 
Paslvas. 

ORDEN de 25 de lebrero de 1967 por la que se 
conceden a la reforma y ampliación de almazara de 
la Cooperativa del Campo y Caja Rural «Nuestra 
Señora del Rosario», de Beas de Segura (J'aénj, 
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre. 

Dmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 15 de febrero de 196'7, por la que se declara a la reforma 
y ampliación de almazara de la Cooperativa del Campo y Caja 
Rural «Nuestra Señora del Rosario», de Beas de Segura (Jaén), 
comprendida en la Zona de Preferente Localización Industrial 
Agraria, incluyéndola en el Grupo «B» de la Orden de 5 de 
marzo de 1965, . 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo sexto de la Ley 1502/ 1963', ha tenido a bien disponer lo 
sigUiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias del 
tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 152/ 
1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la. 
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1966, se otorga a. la. 
Cooperativa del Campo y Caja Rural «Nuestra &ffiora del Ro
sario» por la industria indicada y por un plazo de cinco aftos, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
Orden, el beneficio fiscal de reducción del 50 por 100 del Im
puesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados, en los términos establecidos en el número 
dos del artículo 14'1 de la Ley 41/1964, de 11 de junio. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963. 
a la privación de los beneficios concedidos y, por cons~iente, 
al albono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos aftoso 
Madrid, 25 de febrero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

I.lmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda. y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 25 de lebrero de 1967 por. la que se 
conceden a la instaro.ción de una almazara de la 
Cooperativa del C'ampo y Caja Rural «La Purísima», 
de Arqutllos (Jaén j, los beneficios fiscales que es
tablece la Ley 152/1963, i:le 2 de diciembre. 

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de 
fecha 15 de febrero de 1967. por la que se declara a la inst,a.
lación de una almaz!l4"a de la Cooperativa del Campo y Caja 
Rural «La Purísim3.), de Arquillos (Jaén), comprerul.ida en la 
Zona de Preferente Localización Industrial Agraria, incluyén
dola en el Grupo <<E» de la Orden de 5 de marzo de 1965, 

Este Minísterio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo sexto de la Ley 152/1963, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

iPrimero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorga a la Cooperativa del Campo y «ajoa Rural «La Purísima», 
por la industria indicada y por un plazo de cinco años, con~ 
dos a partir de la fecha de pUblicación de la presente Orden el 
beneficio fiscal de reducción del 50 pOT 100 del Impuesto Gene
ral sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados. en los términos establecidos en el nÚmer.o 2 del ar-
tículo 147 de la Ley 41/1964. de 11 de junio. . 

Segundo.-El incumplimiento de cualqUiera de las OIbligar 
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/1963. 
a la privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, 
al abono de los impuestos bonificados. 

Lo digo a VV H. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. IL muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

nmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 25 de lebrero de 1967 por la que se 
conceden a .la ampliación de la lábrica de hielo 
de don Aniceto Ramírez Rey, instalada en Barbate 
de Franco (Cádizj , los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre. 

lImos. Sres.: Vista la resolución del Ministerio de Industria 
de fecha 7 de julio de 1966, por la que se declara la ampliación 
de la fábrica de hielo de don Aniceto Ramirez Rey, instalada 
en Barbate de Franco (Cádiz) , comprendida en el grupo terce
ro, apartado b) de los previstos en el artículo quinto del Decre
to 4215/1964, de 24 de diciembre, por el que se aprueba el pro
grama de la Red Frigorífica Nacional, 

F..ste Minísterio, de oonformidad con lo establecido en el 
a.partado cuarto de la Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 27 de enero de 196'5 ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada trilbuto. a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/ 1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la Empresa <<Aniceto Ramirez Rey», por la industria 
frlgorifica indicada, los siguientes beneficios fiscales : 


